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OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA. ostensión vuestros derechos. Burgos 25 de Enero 

de 1841.=José Nieto.
ARTICULO DE OFICIO.

Número 1125.
ELECTORES: Se acerca yací momento solem

ne en que vais á depositar en las urnas vuestros su
fragios para la elección de Diputados y propuesta de 
Senadores: nunca mas que ahora importa que sean 
de conocido talento y probidad los que han de re
presentar vuestros intereses, porque en sus prime- 

f ras tareas van á ocuparse de la cuestión mas impor
tante que se puede agitar ea la Nación.

La Regencia provisional! del Reiho sólo ambicio
na á indagar la voluntad nacional por el órgano de 

Jos electores designados por ta ley con entera abs
tracción de todo principio político.

No creo que haya necesidad de exortar en una 
Provincia, modelo de sensato patriotismo, á que se 

"-toleren todas las especies de candidaturas, aunque 
Jos individuos contenidos en ellas, presenten las opi
niones mas dibergentes y contradictorias entre si; 
pero si algún osado intentare directa ó indirecta
mente turbar la justa libertad, que deben gozar to
dos los ciudadanos al emitir sus votos, según sus 

^convicciones políticas, puede estar seguro de que 
entre el atentado y el severo castigo mediarán po

icos instantes.
I ELECTORES : La historia de todas las épocas 
- y de todas las Naciones nos suministran la terrible 

lección de que los Estados solo son libres y felices, 
I cuando sus instituciones están afianzadas en la to

lerancia de las opiniones, y que el esclusib’ismo ha 
Íimportado á los pueblos el despotismo ó la anarquía.

Mirad como traidor al pais al que intente hacer 
prevalecer su opinión por la fuerza ó amenazas: de
nunciadle á mí, y quedará desagraviada la moral 

■ publica, y satislccho de que conocéis en toda1 su 

3.a Seccion.=Número 1112.
• El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de'la Península me dice 
con fecha 4 del que rige lo que copio.

«La Regencia provisional del Reino á quien he 
dado-cuenta de la comunicación de V. S. de 19 de 
agosto último, ha acordado autorizar á V. S. para 
que haga la traslación de los sepulcros y restos 
mortales del Conde Fernan-Gonzalez y su esposa 
que se hallan en el monasterio de Arlanza, á la co
legiata de Cobarrubias; donde existen las cenizas del 
Conde Garci-Fernandez hijo de aquel héroe, á cuyo 
fin se oficia con esta misma fecha al Sr. Ministro de 
Hacienda, para que por los encargados del insinua
do monasterio no se oponga á V. S. ningún obstá
culo para la referida traslación ; y lo comunico á 
V. S. de orden de la espresada Regencia para su in
teligencia y fines consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de esta provincia, para conocimiento de sus ha
bitantes. Burgos 20 de Enero de 1841 .=José Hielo

2.a Seccion.=Circular.=Número 1119.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobernación de la Península, con fe
cha 16 del actual, me ha dirigido la Real orden 
circular que copio.

La Regencia provisional del Reino se ha servido 
dirigirme con fecha lz¡ del mes actual el decreto 
siguiente.

«La Regencia provisional del Reinó, para evitar 
los abusos á que las declaraciones de hallarse en es
tado de sitio algunos pueblos han dado lugar, y 
animada del deseo de qüe la Con.-1¡lucion de! Es
tado sea acatada en todas circunstancias, y garantí-



2.a Sección.=Gircular.=Número 1113.
"Por el Ministerio de la Gobernación -de la Pe

nínsula , con 'fecha 11 del actual se me ha comu
nicado la Real orden circular .que copio.

Entre los diferentes ramos que de este Ministe
rio dependen, escita el de presidios muy particular
mente la atención, y requiere mejoras esenciales 
.para corregir abusos y malas .prácticas que en él se 
háp introducido, y arraigado. En la necesidad que 
la ,ley reconoce de alejar por algún tiempo de la so
ciedad en casos determinados á los hombres crimi
nales que contra ella ó alguno de sus individuos, ó 
contra las propiedades que á estos pertenecen hubie
ren atentado K deber es del Gobierno atender simul
táneamente á lo que la seguridad común exije. y á 
las consideraciones que la humanidad reclama. Pero 
aconseja ademas la previsión, y el órden social hace 
necesario procurar con filantrópico celo que el vol
ver á" la libertad los que por sus estravíos se vieron 
de ella privados, no la empleen en daño de sus se
mejantes, y que abandonando la senda del vicio, 
puedan prestar útiles servicios y ganar honradamen
te su sustento. Por tanto la Regencia provisional 
del"Reino, que considera indispensable para conse
guir estos fines introducir en los establecimientos 
presidíales el órden, la disciplina, la conveniente 
instrucción, la educación moral y religiosa y el apren
dizaje de artes y oficios útiles, ha tenido á bien re
solver lo siguiente.

1.®  Siendo notoriamente perjudicial á la disci
plina de los penados, y contraria al exacto cumpli
miento de la ley su permanencia en las cárceles 
despues de notificada la sentencia, cuidarán los Ge- 
fes políticos, luego que reciban los testimonios de 
condenas de los rematados, que los juzgados pon
gan á su disposion con arreglo al artículo 49 de la 

dos los derechos que ella reconoce en los españoles, ordenanza, de que tengan inmediatamente entrada 
en los respectivos establecimientos penales, sin per
mitir su permanencia en las cárceles mezclados cotí 
los reos pendientes de causa. Por las mismas razo
nes deberá tener exacto cumplimiento lo dispuesto 
en el artículo 348 de dicha ordenanza, según el 

lesquiera otras circunstancias bajo las cual, cuando por cualquiera delito se haya de foc

ha venido en decretar lo siguiente.—Artículo 1." Solo 
en los casos en que real y verdaderamente se halle 
sitiado un pueblo por enemigos interiores ó csterio- 
res, podrán las autoridades militares áetlárarló cú 
estado de sitio, quedando absolutamente prohibido 
hacerlo en cuaL., 
penas qué establecen las leyes.=ArVi'cú-fó 2.® En los mar causa á un confinado, debe permanecer preso 
Casbs áe ’tu'mtiltos ó asonadas se obáéfr'yaCá religiosa
mente lo dispuesto en la ley 5.a, tfiú’ló 2.®, libro 12 
de la novísima recopilación-., y en las de 1 7 de abril 
de 1821 , restablecidas en 30 de agostó dé 1836. 
Tendréislo entendido, lo comunicareis á quien cor
responda y dispondréis lo necesario para su cum- 
pfidíiéiit'b.»

Cüy'a superior dispti'sicíóh he't'ésuelib que^ehaga 
saber al "público para el •débidb -cbnociinreñtb y sa
tisfacción de los habitantes de esta leal provincia. 
Burgos 91 de Enero de 1841 .=Jose- Nieto.

en el mismo cuartel, sin trasladarle á la cárcel, por 
que esto seria eludir el cumplimiento de la anterior 
condena, procedente acaso de un crimen mas gra
ve?, tá malicia podria sugerir la perpetración de 
■leves faltas para evitar momentáneamente la severi-* 
dad y vijilancia del presidio.

2. ® Siempre que hayan de practicarse algunas 
diligencias judiciales que !tengan relación con los 
confinados, deberán -efectuarse en los mismos cuar
teles-, escepto en los casos en que los jueces consi
deren precisa en sus estrados ó en la cárcel la com
parecencia personal deglos encausados, los cuales ha
brán de volver inmediatamente al presidio de donde 
fueron estraidos, ó al mas inmediato, cuando aque
lla deje de ser necesaria,

3. ® Restablecidas las comunicaciones en todas las 
¡provincias .por efecto de la conclusión de la guerra, 
se verificara 'precisamente en primavera y otoño la 
remesa periódica de rematados á los presidios de 
Africa, según lo prevenido en los artículos 5.7 y 58 
.y en las secciones 1.a y 2.a,, título 4.® parte 1.a de 
la citada ordenanza, debiendo ¡remitir anticipada
mente los Gefes políticos á la Dirección general del 

framo el presupuesto de gastos de dicha conducción, 
que no se llevará á efecto basta que aquel sea apro
bado por el Gobierno.

4. " Para que desaparezca de una vez el abuso 
de permitir que haya confinados rebajados fuera de 
los cuarteles en contravención de la ordenanza y dt 
varias Reales órdenes vijentes, los empleados de pre
sidios que-en adelante lo consintieren , quedarán se
parados de sus comisiones y sujetos á la mas severi 
responsabilidad,, asi como cuantos en ello tuvieren 
parte, ó con su tolerancia lo nútorizasen.

Excetúanse de esta disposición los presidios di 
Africa por las circunstancias particulares en que sí 
encuentran, según se declaró con respecto al d| 
Ceuta en 29 de marzo-de 1839.

5. ® Los empleados del ramo deberán cuidar bajj 
su responsabilidad de que los presidios península^ 
ocupados de orden del Gobierno en las carretera’ 
otras obras públicas, salgan á trabajar con los hiel 
ros que deben asegurarlos y con las escoltas convi 
nientes para evitar las deserciones que desgraciad! 
mente han sido frecuentes en estos últimos a® 
Los presidarios correccionales y los peninsulares <]» 
no reuniendo las circunstancias que la ordenan1 
previene, estuvieren trabajando en obras públiid



(5)
deberán inmediatamente ingresar en los cstablcci- 
miculos penales de ¡que dependan.

■6..° Para la elección de ca bos de vara de en tre 
los mismos confinados deberán preferirse !los que reu
nan las condiciones de ser de condena menos grave, 
haber cumplido mas de la mitad de ella, y tener 
familia ú dfrecer garantías de que no intentarán su 
deserción con "los mismos presidarios que están en
cargados Je vijilac.

7.° En todos los establecimientos peninsulares y 
■ correccrondles, comprendiendo los de?Mállorca y Ca

narias,., ►se .establecerán .escuelas de instr,uccipn pr¡- 
,maria ¡regidas por los dtespeotivos <cap.elhnfís., que 
edemas deberán tener'á-su cargo la educación mo
rdí .y religiosa lie los confinados; y ál efecto propon
drán Jos Gefes ¡políticos ,á la Divecciqn del ramo para 
los puntos-en que no ésten ya-nombrados, eclesiás
ticos que reunan la virtud é instrucción necesarias. 
Estas escuelas deberán establecerse dentro de los mis
mos cuarteles, quedando autorizados los Gefes polí
ticos para disponer del fondo económico á fin de 
proveer, á Jos primeros gastos y entretenimiento de 
las.mismas,¡asi,como para latc.ompra de pape!, plu
mas, libros y demas objetos que sean necesarios.

"8” 'Por el mayor trabajo que según esta dispo
sición se.impone ,á los ;referidos capellanes, se les 
'aumentará la dotación-á ¡-los de lospresidios 3 penin
sulares con -ochocientos cuarenta reáles, y á los de 
los correccionales con.seiscientos,.áboná ndose. ambas 
diferencias del esp pesado .fondo ¡¡«uondmíco; ¡y ¿si yen 

uctos para
efectuar este abono, se'hacá presente á este “5|linis- 
terfo,tpor iel .<Mal,se, dispondrá m,odo(de cubrir 
tan útiié interesante- atención.

9. ° Para'la buena administración del expresado 
fondo^ecotiómico ,se observará lo dispuesto en la 
parte 2.a título 6.° ‘de la ordenanza. Las juntas eco
nómicas cuidarán de que los Comandantes respecti
vos de Jos presidios rindan la cuenta mensual de 
que habla, dicho ¡ título, y de que. est as cuentas men
suales se 'depositen con los documentos comproban
tes en",la junta para acompañarlas cotila general que 
se-remite, todos Jos añps á Ja Contaduría de este Mi
nisterio.

10. Los Gefes políticos y las juntas económicas 
procurarán por cuantos medios les sugiera su celo 

.establecer inmediatamente; los talleres de que trata
la ordenanza del ramo, en los que trabajen los con
finados con utilidad propia y ventajas positivas para 
el foadoi-económico, lo cual, .ademas de asegurar la 
suerte futura de aquellos, puede proporcionar con
siderables ahorros al erario.

11. A fin de que todas estas disposiciones pue
dan tener pronto y cumplido efecto, la Regencia 
provisional ha -tenido por conveniente nombrar al 
Coionel Comandante del presidio de Valencia Don 

Manuel Montesinos, y con retención de esta comi
sión que tan dignamente ha desempeñado según lo 
demuestra el brillante estado en que aquel se en
cuentra , para que con arreglo á las instrucciones 
que de la Dirección reciba , proceda á verificar una 
visita general de todos los establecimientos presidía
les de la Península, procurando con el celo de que 
ha dado pruebas y utilizando sus especiales conoci
mientos en la materia corregir las faltas que ad
vierta y h.qcer efectivas las reformas y mejoras in
dicadas, á cuyo efecto deberán prestarle los Gefes 
políticos todo el apoyo que esté al alcance de su 
autoridad.

Al comunicar á V. S. de orden de la Regencia 
las anteriores disposiciones, espero que penetrado 
de su importancia coptribuirá á que se pongan en 
ejecución con la brevedad que exije un asunto de 
suyo tan recomendable.

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
que llegue d noticia de los tribunales y demas au
toridades á quienes pueda corresponder su debida 
observancia. Burgos 19 de Enero de 1 &J.1 .—José 
Nieto.

5.a Seccion.=Circular.=Número 1110.
Por la Dirección general de Montes con fecha 

95 de Diciembre del ario proximo pasado, se di
rigió á este Gobierno político la comunicación que 
sigue.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho, deja Gobernación de la Península trasladó de 
orden deja Regengia á esta Dirección en 26 del 
presente mes y para que la circule á los gefes polí
ticos, la orden siguiente de la misma.

«El Sr.jyiinistro de Hacienda dirige al de la Go
bernación de la Península con fecha J20 del actual 
la siguiente orden de la Piegencia provisional del 
Reino.= Con fecha 10 del actual, se comunica por 
este Ministerio á la Dirección general de rentas y 
arbitrios de amortización la resolución siguiente. La 
Regencia provisional del Reino se ha enterado de 
lo manifestado á este ministerio por esa Dirección 
general en 29 de enero último acerca de la nega
tiva hecha por los alcaldes de Maria y Velez Rubio 
en la provincia de Almería, á proteger la conserva
ción de los montes que en el distrito de su respec
tiva jurisdicción pertenecen al secuestro del Marques 
de Villafranca, so protesto deque los$citados montes 
son de dominio particular. En su vista y teniendo 
presente cuanto en el asunto han manifestado el 
asesor de la superintendencia general de hacienda 
pública, y la suprimida comisión consultiva de este 
ministerio se ha servido declarar la Regencia que 
ios Montes de particulares mientras permanezcan en 
secuestro, tienen el carácter de montes del estado y 
que como tales gocen como ellos de los fueros y con_

algunos presidios no alcanzasen Jos prod



diciones que en
todo lo re-

" ‘ i tal concepto les corresponden por la-
ordenanza vigente, con particularidad eu todo lo re
lativo en denuncias y penas contra los dañadores.»

Cuya superior resolución he dispuesto que se in
serte en este periódico oficial para la debida publi
cidad. Dios guarde á KV. muchos años. Burgos 
■i 5 de Enero de 18 41 .—José ]Nieto.=Sres. Alcaldes
y Ayuntamientos constitucionales de..,..

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Número 1121-

Esta Corporación no puede aprobar los presu
puestos para gastos y alimentos de presos pobres, 
sin que los alcaldes constitucionales de Us cabezas 
de partido judicial presenten la debida cuenta de los 
arbitrios anteriores justificada, según se previene en 
Real orden de 23 de enero de 1837, y su aclara
toria de 3 de mayo del propio año con el visto bueno 
del ayuntamiento entrante, y certificación de haber 
estado su extracto fijado al público por el termino 
que previenen las instrucciones. Este requisito es in
dispensable en el dia, á fin de exíjir la Diputación 
el cumplimiento de la Real orden de 8 de marzo 
de 1839, que previene se comprenda en el presu
puesto de la Gobernación de la Península la manu
tención de citados presos, limpieza de cárceles y de
mas atenciones análogas á estos establecimientos, y 
cuyos efectos están suspendidos por otra Real orden 
de 50 de abril del mismo ano, ínterin y hasta que 
Se finalicen las cuentas de todos los repartimientos 
que con este objeto se han verificado. En su virtud 
y para que tenga efecto en esta provincia , se pre
viene á dichos alcaldes rindan bajo su responsabili
dad en el termino de treinta dias á contar desde la 
publicación de este anuncio, la respectiva cuenta, 
segub y como queda indicado. Burgos Enero 21 de 
18í1.=E. G. P. P;= José Nieto.—P. A. de S. E.= 
Juan Fernandez Cueva, Secretario interino.

aawaiasa»

Geometria para los niñ.is con láminas y dibujos por el mis
mo autor-

Se bailará en los mismos puntos. Los pedidos por mayor se. 
haran francos cotí sobre al autor en dicho Gabinete literario 
calle del Principe núm. 15.

Se abonarán ocho ejemplares gratis por cada ciento : y por 
cincuenta , cuatro.

Número i i i 4. Pro vinqia de Sargos.

Comisión de Arbitrios de Amortización. AñotS4i

Preinost ratenses de Sta. María la Real de Aguilar.de Campóp.

Se ha solicitado la tasación de una heredad en Fuente esca
pa, término del pueblo de Melgar de Fernamental , de una fa
nega de sembradura de 3.a calidad : produc en renta pruden
cialmente seis celemines de trigo : ha sido tasada con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 18 y i 9 de la Real intruccion de 
I.° de marzo de 1836 en 163 rs. vn. , y capitalizada según las 
bases establecidas en Reales órdenes de a5 de noviembre de 1 836 
y 11 de mayo de i33; en 36; reales: no se baila arrendada, 
ni tampoco se halla afecta á carga alguna.

Convento de San Aguslin de Burgos.

Una hera de una obrada, que en términos de dicho pueblo 
de Melgar perteneció al referido convento de S. Agustín : pro
duce en renta prudencialmenle una fanega de trigo : ha sido ta
sada en 6»5 rs.: y capitalizada en 767 rs. vn. : no se halla ar
rendada, ni se halla afecta á carga alguna.

Lo que se hace saber al público para su gobierno , y que 
sirva de citación d los que han. solicitado la tasación ; en inte
ligencia de que pasados ocho dias contados desde hoy , sin que 
los solicitantes usen del derecho que les dd el articulo 16 de 
la Instrucción , se procederá á lo que en el mismo se previene. 
Burgos 1 9 de Enero de 1841 —Por habilitación , Nicolás Garda.

Número 1117. El Intendente militar del distrito de Aragón.
Hace saber: que debiendo verificarse la contrata del sumi

nistro de utensilios para las tropas de este distrito con sujeción 
al pliego general de condiciones aprobado por la Regencia pro
visional del Reino en doce del anterior mes de noviembre y mas 
órdenes vigentes por término de cuatro anos, que darán prin
cipio en primero de julio del presente, y concluirán en treinta 
de junio de 184» , se procederá á subastar este .servicio en los 
estrados de esta Intendencia, calle del Coso número 4» e* dia vein
te y dos de febrero próximo á las doce de su mañana por medio 
de un solo remate según está mandado, podiendo los licitado- 
res interesarse en él , ya sea par a todo el Distrito ó para cua
lesquiera de. los puntos de guarnición fija del mismo ; en la in
teligencia , que en igualdad de circunstancias el que mas puntos

Número 1 1 1«. Intendencia militar del distrito de Burgos.
Las Sras. viudas y huérfanos del Monte pío militar de es

ta provincia ó sus apoderados, acudirán á la Intervención mi
litar , á percibir una paga de su haber en cartas de pago so
bre la Tesorería de. Rentas de Santander, mañana si de.1 cor
riente- Burgos 3 1 <de Enero de 1 84 1 ,=Viceiile Callejo Bayon.

Número 1118. Geografía para los niños por D. Andrés 
González Punce, segunda edición correjida y anmentada con 
noticias muy interesantes, para toda clase de personas y un ma- 
pita de España <•»». 8 o

Su vende á 4 rs en el Gabinete literario ca'le del Príncipe 
mím. a 5,. y en el depósito cen tral de libros calle de Carretas 
núm 14, tienda de Filipinas. Las hay linas en holandesa y 
pasta.

abrace será preferido, bajo el referido pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría de esta Inten
dencia , y en las comisarías de guerra de las plazas de Jaca, 
Huesca y Teruel. Zaragoza i3 de Enero de s 84 * • = Francisco 
Fontela. =Joaquin Mclcndreras , Secretario.

La Compañía de diligenci as generales de España, ha resuel
to restablecer en el mes de marzo próximo el servicio plantea
do por la misma en la carrera de Burgos á Santander antes de 
la última guerra civil. Para sus expediciones usará comunmente 
de Carruages de doce asientos que correrán con siete tiros pro
pios ó arrendados , y los que quieran hacer proposiciones de ar
riendo de estos, podrán acudir á las oficinas que tiene la Com
pañía en la casa de postas de Madrid , ó en su Administración 
en Burgos.

La espresada Compañía proporcionará á los vageros en I/ 
carrera de Madrid á Sevilla la comodidad posible.
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